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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			LEHENDAKARITZA

			3459

			ANUNCIO relativo a notificación al interesado en el expediente K20240032 que no ha podido ser hallado en el domicilio que figura en el procedimiento.

			Se ha intentado la notificación directa al interesado que figura en la lista adjunta, conforme a los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin que, por causas no imputables a este departamento, se haya podido practicar.

			En consecuencia, se publica el presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, así como en el Boletín Oficial del País Vasco, requiriendo al interesado para que comparezca para la práctica de dicha notificación en el lugar y horario que a continuación se especifica en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

			Transcurrido el referido plazo sin que el interesado haya comparecido, se entenderá efectuada la notificación a todos los efectos, desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

			Lugar de comparecencia: Área de Defensa de los Derechos de Igualdad de Mujeres y Hombres de Emakunde.

			Dirección: Manuel Iradier, 36. Vitoria-Gasteiz (01005).

			Horario: de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00.

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de julio de 2025.

			La directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer,

			MIREN ELGARRESTA LARRABIDE.
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